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Oficio RAD N°
Fecha





Señores;
MINISTERIO DEL TRABAJO   
Correo electrónico: solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co

ASUNTO: TRASLADO POR COMPETENCIA

REF: RAD. (número del o los radicados) del (fecha de los o el radicados, radicado)

Respetados Señores:  
  
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), le estamos remitiendo para lo de su competencia la siguiente queja.  

	N° DE QUEJA
	MOTIVO DE LA QUEJA
	N° DE FOLIOS

	Ejemplo RAD. (número del o los radicados) del (fecha de los o el radicados, radicado)

	Ejemplo En lo relativo a los hechos expuestos en la queja presentada en contra de la Empresa de Vigilancia y Seguridad Privada VIGILANCIA Y SEGURIDAD ELECTRONICA CAXAR LTDA, identificada con NIT 900325980 – 3 debido a la deducción de nómina sin previo aviso, por concepto de incapacidad médica. 
	

Numero de folios
(03)



[footnoteRef:1] Se envía copia del traslado al correo electrónico: tatianarangel420@gmail.com [1:  Lo anterior en virtud de lo preceptuado por el Artículo 3 numerales 10, 11, 12 y 13 y el Artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; por consiguiente, damos respuesta a la petición del ciudadano con el alcance previsto en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y los artículos 13 y 14 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  ] 



Cordialmente,  






NOMBRE DEL COORDINADOR 
Coordinador Grupo Atención al Usuario
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada







	


Página 1 de 1

	
	NOMBRE Y CARGO
	PROCESO

	Elaboró
	(NOMBRE)(CARGO)
	GESTIÓN DEL SERVICIO

	Revisor 1
Revisor 2
Revisor 3

	(NOMBRE)(CARGO)
(NOMBRE)(CARGO)
(NOMBRE)(CARGO)

	GESTIÓN DEL SERVICIO



Dirección: Calle 24A No. 59-42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
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